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BUENOSAIRES, 1 4 EME 1999 

VISTO el expediente Nº 8.905/97 del registro del Ministerio de Cultura y 

Educación, por el cual la UNIVERSIDAD NACIONAL DEL LITORAL, solicita el otorgamiento 

de reconocimiento oficial y 1a validez nacional para los titwos de UCENCIAOO EN 

SANEAMIENTO MIBIENfAL y LICENCIADO EN HIGIENE Y SEGURIDAD EN EL 

TRABAJO, según lo aprobado por Resolución del Consejo Superior N° 350/97, y 

CONSIDERANDO: 

Que de confonnidad ·con lo dispuesto por los artículos 29, incisos d) y e) y 42 de la 

Ley de Educación Superior Nº 24.521, es facultad y responsabilidad exclusiva de las Instituciones 

Universitarias la creación de carreras de grado y la fonnulación y desarrollo de sus planes de 

estudio, así como la definición de los conocimientos y capacidades que tales títulos certifican y 

las actividades para las que tienen competencia sus poseedores, con las únicas excepciones de los 

supuestos de Instituciones Universitarias Privadas con autorización provisoria y los títulos 

incluídos en la nómina que prevé el artículo 43 de la Ley aludida, situaciones en las que se 

requiere un control específico del Estado. 

Que por no estar en el presente, los títulos de que se trata, comprendidos en 

ninguna de esas excepciones, la solicitud de la Universidad debe ser considerada como el 

ejercicio de sus facultades exclusivas, y por lo tanto la intervención de este Ministerio debe 

limitarse únicamente al control de legalidad del procedimiento seguido por la Institución para su 

aprobación, que los planes de estudios respeten la carga horaria mínima fijada por este Ministerio 

en la Resolución Ministerial Nº 6 del 13 de enero de 1997, sin perjuicio de que oporttmamente, 

estos títulos puedan ser incorporados a la nómina que prevé eJ articulo 43 y deba cumplirse en esa 
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instancia con las exigencias y condiciones que correspondan. 
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Que en consecuencia tratándose de una Institución Universitaria Iegahnente 

constituída; habiéndose aprobado las carreras respectivas por la Resolución del Consejo Superior, 

ya mencionada, no advirtiéndose defectos formales en dicho trámite y respetando los planes de 

estudios la carga horaria múúma establecida en la Resolución Ministerial N°6/97, corresponde 

otorgar el reconocimiento oficial a los títulos ya enunciados que expide la UNIVERSIDAD 

NACIONAL DEL LITORAL, con el efecto consecuente de su validez nacional. 

Que los Organismos Técnicos de este Ministerio han dictaminado favorablemente 

a lo solicitado. 

Que las facultades para dictar el presente acto resultan de lo dispuesto en los 

artículos 41 y 42 de la Ley Nº24.521 y de los incisos 8), 10) y 11) del artículo 21 de la Ley de 

Ministerios -to. 1992. 

Por ello y atento a lo ac<;>nsejado por la SECRETARIA DE POLmCAS 

UNIVERSITARIAS 

LA :MINISTRA DE CULTURA Y EDUCACION 

RESUELVE: 

ARTICULO 1°.-0torgar reconocimiento oficial y su consecuente validez nacional a los títulos de 

LlCENCIADO EN SANEAMIENTO AMBIENTAL y LICENCIADO EN HlGlENE Y 

SEGURIDAD EN EL 1RABAJO, que expide la UNIVERSIDAD NACIONAL DEL UTORAL, 

con los planes de estudios y duración de las respectivas carreras que se detallan en el ANEXO II 

de la presente Resolución. \ 

ARTICULO 2°.- Considerar como actividades para las que tienen competencias los poseedores 

presente Resolución. 

~ 
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ARTICULO 3°.- El reconocimiento oficial y la validez nacional que se otorga a los títulos 

mencionados en el articulo l º, queda sujeto a las exigencias y condiciones que corresponda 

cumplimentar en el caso de que los mismos sean incorporados a la nómina de títulos que 

/d-- requieran el control específico del Estado> según lo dispuesto en el artículo 43 de la Ley de 

Educación Superior. 

ARTICULO 4°.-Regístrese, comuníquese y ar-chívese. 
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ANEXO/ 

ALCANCES DEL Tfl'ULO DE LICENCIADO EN SANEAMJE1VI'O AMBIENTAL 
QUE EXPIDE U UNIVERSIDAD NACIONAL DEL LTIORAL. 

l. Evaluar el cumplinúento de normas higiénicas sanitarias en lo referente a viviendas, 
edificios y lugares de acceso público, industrias, comen::ios y transportes. 

2. Reconocer y evaluar riesgos provocados por vectores y roedores, determinando la 
eficiencia de las medidas de control adoptadas. 

3. Realizar diagnósticos generales del estado de fw1cionamiento de sistemas de provisión de 
agua y desagües. 

4. Realizar tareas de prevención de ac.cidentes y de reconocimiento y evaluación de riesgos en 
materia de higiene y seguridad en el trabajo. 

5. Participar en la elaboración, ejecución y evaluación de planes, programas y proyectos de 
educación sanitaria y del mejoramiento de las condiciones ambientales. 

6. Programar y realizar muestreos y determinaciones de campo, e interpretar resultados de 
análisis fisicos, químicos, microbiológicos de aire, agua, suelos, alimentos, líquidos 
cloacales, residuos industriales, residuos sólidos y residuos de plaguicidas. 

7. Realizar y conducir tareas de tratamiento, manipulación, transpone y disposición final de 
residuos y efluentes sólidos, líquidos y gaseosos. Residuos patológicos, peligrosos y 
especiales. 

8. Realizar arbitrajes, pericias y t.asaciones con relación a los temas indicados 
precedentemente. 

9. Asesorar, realizar y planificar estudios de factibilidad de proyectos de parques industriales, 
infraestructura turística y todo tipo de emprendimiento de importancia en el marco del 
equilibrio ambiental. 

10.Asesorar sobre aspectos ambientales vinculados con la adminístración del saneamiento de 
poblaciones. 

11.Asesorar en políticas de saneamiento, prevención, protección y conservación del medio. /}­i ~ 
-11 impactos que sobre el ambiente provoquen o puedan provocar obras o acciones antIÓpica:s, 

de 
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ALCA1VCJ:,-S DEL TITULO DE LICENCJADO EN 1/IGIENE Y SEGVRIDAD EN EL 
11lABAJO QUE J;XPHJE LA Ul~'JYERSIDAD l•lACIONAL DEL LITORAL 

1. Organizar, planificar, di1igjr, controlar, analizar y evaluar en ambientes laborales, aspectos 
inherentes a la higiene y seguridad en el trabajo. 

2. Diseñar y conlrolar equipos y ckmt--nlos de protección pcr~onal y colectiva. 

3. Diseñar, inspeccionar y conu·olar elementos de higiene y seguridad de instalaciones en 
ambientes de trabajo en los qu~ se dcsarrolkn actividades con riesgos asociados a 
iluminación, ventilación, radiacciom:s, carga térmica. nudos y vibraciones, incendios y/o 
explosiones, transporte y.:o manipulación de materiales, contaminación y efluentes 
industrial cs. 

4. Anali;r,ar, evaluar y controlar situaciones en las que ~x.isLL--n contaminant~s qmm1cos, 
biológicos, fisicos y ergonómicos en ambientes laborales. 

5. Implementar programas de trabajo en materia de higiene y seguridad laboral. 

6. Desarrollar programas de capacitación en la prevención y la protección de 1icsgo.s laboraJes. 

7. Caracterizar puestos de lrabajo en función de los 1it:sgos laborales con intervención en la 
selección e ingreso de personal. 

8. Elaborar nom1as y especificaciones técnicas rcforídas a higiene y seguridad laboral, 
respecto de la metodología de trabajo y para la utilización y comercio de máquinas, 
herramientas, equipos e inslrumcntos de empleo en la indus\ria de todo tipo. 

9. Investigar accidentes y cnfcnncda<lcs profosionaks y confeccionar índices cstadíslicos, 
identificando factores determinantes y desa1Tollando y/o proponiendo medidas con-cctivas . 

I O.Arbitrar, rcaliz.ar pericias. asesoramientos e infonncs kcnicos en tcm:i.s rdacionados con la 
higiene y la scgmidad <.-"11 d lrabajo. 

VJJ 
~"~ \ 
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ANEXO 11 

UNIVERSIDAD NACIONAL DEL LrrORAL 

1 "1996-= A,-,o de los M!-l"iei¡:,ios' 1 

TITULOS: LICENCIADO EN SANEAMIENTO AMBIENTAL 

~ 

COD. 

p_RIMER CICLO 

PRJMERAÑO 
ler. Cuatrimestre 

01 Matemática I 
02 Química General 
03 Biolocia General 

ASIGNATURAS 

04 Dibujo y To.--=-~-1a 

Jdo. Cuatrimestre 

05 Matemática II 
06 Química Inorgánica 
07 Entomología Sanitaria 
08 Oplativa I 
09 Gcohidroruafia General 

SEGl/NDO AÑO 
ler. CuaJrimestre 

10 Química Or~ca 
11 Microbioloma I 
12 Estadistica p 

1t¼v 
Wiy/ 

13 Física I 
14 Optativa TI 

PLAN DE ESTUDIOS 

DEDIC. 

e 
e 
e 
e 

e 
e 
e 
e 
e 

e 
e 
e 
e 
-

CARGA CARGA CORRE.A-
HORARIA HORARIA TIVIDAD 
SEMANAL TOTAL 

9 120 -
9 120 -
11 150 -
6 90 -

9 120 01 
9 120 02 
6 90 03 
- - -
6 90 -

9 l20 02 
6 90 03 
6 90 Ol 
9 120 05 
- - -
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COD. ASIGNATURAS 

]do. Cuatrimestre 

-
15 Epidcm..ioloma 
16 Saneamiento I 
17 Física II 
18 Saneamiento II 

TERCERA1VO 
1 er. Cuatrimestre 

- --- · --- ··-·· . . 

19 Sanca.miento lll ... .. .. .. .. 

20 Saneamiento IV 
----·---·-- ··---·· 

21 Saneamiento V ---
22 Saneamiento VI ----
23 Higiene y Seguridad en el Trabajo 

2do. Cuatrimestre 

l 24 j Educación para ¡;{-Salud 

SEGUNDO CICW 

TERCERAÑO 
]do. Cuatrimestre 

-
25 _Microbiología Il 
26 ~<?_lQgía General 
27 _l}iologí<.\ ~!li~~-·-- ---
28 Química Sanitaria I 

VvJ 

~ 

.. 

- - ----

--

·----

0, r) - ' u ~~ 

DEDlC. 

e 
e 
e 
e 

e 
e 
e 
e 
e 

e 

e 
'-e 
1-- • --

e 
. .. ,. ___ . ·-- -·-

e 
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CARGA CARGA 
HORARIA HORARIA 
SEMM'AL TOTAL 

6 90 
6 90 -
9 120 
6 90 

---~ ~. . . · • ·- ·· - · -

6 90 
6 90 
6 90 
6 90 -
6 90 

6 [ 90 

6 90 
6 90 
6 90 

- · -· --· . - ··- -- . . -- --· -· ···- -·---
6 90 

/.ciíir~"-

~

;.:¡~~ 
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CORRELA-
11\-lDAD 

03 
03 
13 
07 

. 
15 
-
-
-

15 

11 
03 
03 
02 
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ASIGt--ATURA!-. 
CARGA 

llORARIA 
TOTAi. 

... -·. ·--- · 
CORRELA­
Tl\-lDAD F·----

COD. ¡ 

CARGA 
DLDlC ¡· l_i~)RA~IA 

Sf::\.HJ\N.. _____ .... _ 
CUARTOAIVO 
1er. Cuatn'meslre 

--· ·- -· .. --·•--·· ------ ---
29 Metodología <le la Investigación 

- -------- .. - ·----- ---- - -·- - --
30 Lirnnología ¡- ~: 1 --}---1 : - , ··-2¿-· 
31 . Op_~l.iva fil ----
32 Electiva l 

----------· -- . ----- -·· ·· .. 
33 lJlgJés I --- - - . -

- __ -~:_J _ z: r 4 1-~_:;~-~~---::_-_·-___.-·-
2do. C.,uairimestre 

34 Saneamiento del Aire 
35 Saneamiento del Agua 
36 Saneamiento del Suelo 
37 Electiva II. 
38 Inglés ll ----

QUJNJ'OAlVO 
Jer. CuaJrimesfre 

·-·-

-·· . .. ---

e 6 90 27 ----- - ----- . ---------. •· ------e 6 90 27 -- • --· 
e 6 90 27 
e - - -

··---•·••· ·· -· ·---

e 4 60 33 
·- ·· ·· ·- ·- - -- . ---

!~ i'.;;::~:~:~;~;_1;~~:::

1

~~~ . j . ---- ~ -- l- l_ !--- -~~~ -T34-3_5-~~-1 
41 Elccllva III - • - -

··- ··-. . ---- . -----.. . 

ldo. Cuatrimestre 

· 1· . ..... _._ ··--- --···-·-··· .. ··· - . .. ·-· . ......... . . 

l42 Tesina 
·--··-··-·------.. ·-· 

• l... . -~··· .... L __ 2~-- _J - . _ _-:~~º· -· -· L~!~~~~~~J 
Asignaturas optativas: cada una d~ ellas deberá tener un mínimo de 60 horas~ por lo cual 
deberán totalizar un mínimo de 180 horas. 

Asignaturas Electivas: Cada una de cl\as deberá tener un mínimo de 60 horas, por lo cual 
lolahzarán un mínimo de 180 horas. 

CARGA IIORARIA TOTAL: 4020 horas 

\/v\J 

r"\)'x 
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UNWERSmAD NACIONAL DELllTORAL 
TllULO: llCENC/ADO EN HIGIENE Y SEGURIDAD EN EL TRABAJO 

~1 
j 

~1 

PLAN DE ESTUDIOS 

COD. ASIGNATURAS DEDIC. 

PRIMER CICLO 

PRIMERAÑO 
ler. Cuatrimestre 

01 Matemática 
02 Química General 
03 Biolorua General 
04 Dibujo y To;.--"~ ~L'!a 

2do. Cuatrimestre 

05 Matemática II 
06 Química Inorgánica 
07 Entomología Sanitaria 
08 O~ .... I 
09 Geohidrololria General 

SEGUNDOAÑO 
1 er. Cuatrimestre 

lO Química Onranica 
11 Microbiolo_gía I 
12 Estadística 
13 Física I 
14 Optativa II 

\M) 

~

\ 1 .. , 
\ ' 

,,,,,. 

e 
e 
e 
e 

e 
e 
e 
e 
e 

e 
e 
e 
e 
-

CARGA CARGA CORRE.A-
HORARIA HORARIA TIVIDAD 
SEMANAL TOTAL 

9 120 -
9 120 -
11 150 -
6 90 -

9 120 01 
9 120 02 
6 90 03 
- - -
6 90 -

9 120 02 
6 90 03 
6 ,90 01 
9 120 05 
- - -
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COD. 

2do. Cuatrimestre 

15 Epidemiología 
16 Saneamiento l 
17 Física 11 
18 Saneamiento II 

TERCERAÑO 
ler. Cuatrilnl!stre 

----
19 Saneamiento llI 

--··· 
20 Saneamiento IV -
21 Saneamiento V 
22 Saneamiento Vl 

ASIGNATURAS 

23 Higiene y Seguridad en el Trabajo 

ldo. Cualrimestre 

u 19c,9 - J~'\--;r) C1" !~ .-._.,,,...-1~.-: • .r;., ' ' 
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1 "19Q8 Año de los MuAieipios_:_J 

() r-1 -. ·/ 
~ . , p ,• 

CARGA 
DEDIC. HORARIA 

SEMANAL 

e 6 
e 6 
e 9 
e 6 

e 6 
e 6 
e 6 

t-e 6 
-··- -··· e 6 

,~{, {1,.:_!~0···~. 

,'-!:>~--~- -· ~X-r -·-0·· ,. 
\~ __ jJ ___ •• 

~~- - : 

'-

"---
CARGA CORREl.A-

HORARIA Tlv1DAD 
TOTAL 

90 03 
90 03 
120 13 -->--

90 07 

90 -
90 15 
90 -
90 -- ---· 
90 -

l 24 1 Educación para la Salud_ -·-·1 ••••• e·· 1 6 1 90 1 15 1 

~ -

1'1 
/ 

t 

SEGUNDO CICW 

TERCERAÑO 
:Zdo. Cuatrimestre 

25 Psicología ----- --·---- -
26 Higiene y Seguridad en el Trabajo I 
27 Protección contra Incendio I 
28 Sociolocia 

i;} \M) 

J ry( 

e 4 60 -
e 6 90 23 

----
e 6 90 23 

·-·--· -·- .. --· --·-·- .. _ 
e 4 60 -
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COD. ASIGNATURAS 

CUARTOAÑO 
ler. CuaJrimestre 

29 Inglés I 
30 Hiiriene y Seiruridad en el Trabajo II 
31 Protección contra Incendio Il 
32 Metodología de la Investigación 

2do. Cuatrimestre 

33 Estática y Resistencia de Materiales 
34 Electivaf 
35 Electiva II 
36 Protección y Seguridad Radiológica 
37 In~lés Il 

QUIJ\7TOAÑO 
ler. CuaJrimestre 

38 LeJrislación Sanitaria Ambiental 
39 Investiszación Pericial 
40 Electivaill 
41 Saneamiento y Medicina del Trabajo 

1do. CuaJrimestre 

~Tesina 

DEDIC. 

e 
e 
e 
e 

··-·· . e 
-
-
e 
e 

e 
e 
-
e 

I· 

CARGA CARGA CORRELA-
HORARIA HORARIA TIVIDAD 
SEMANAL TOTAL 

4 60 -
6 90 26 
4 60 27 
6 90 -

6 90 -
- - -
- - -
6 90 30 
4 60 -

4 60 -
4 60 -
- - -
6 90 -

121 I300 1T~as w¡ 
asignaturas 

ASIGNATIJRAS OPTATIVAS: bis componen 2 asignaturas distribuídas a lo largo del 
ter. Ocio. Cada una de ellas deberá tener un mínimo de 60 horas, por lo cual deberán 
totali7.ar un mínimo de 120 horas. 

ASIGNATURAS ELECTIVAS: las componen J asignaturas distribuída.s en el 2do. Ciclo. 
Cada una de ellas deberá tener un mínimo de 60 horas, por lo cual totalizarán un mínimo 
de 180 horas. 

'vvJ C4RGA HORARIA TOTAL: 3.900 horas 

•• ~ í \. "'-


